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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BASADRE 
TAGNA·PERU 
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BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 029-2020-MP JB 

GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 
Contratar los servicios de personas noturoles con aptitudes y capacidad necesario. que reúnan los requisitos 

y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocotorio. 

ITEM 1 
01 Operador-mecánico OM-1 (Operador de excavadora hidráulica} paro realizar labores en ,-\dministroción 
de Maquinaria y Equipo Pesodo. 

2.DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
Re f.: 

INFORME N" 0027-2020-AMEP-GM·A/MP JB 
INfORME N" 0154-2020-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MPJB 

4.BASE lEGAl 

o) ley N" 20849, Ley que establece !a e!irnlnoción progr"E:·sivo del régimen especial del Decreto Legislativo No 
!057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Leglslalivo N" 1057. que regulo ei Régimen Especial de Conlrotoclón Adminístrotivo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislotivo t+' 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Ac!mlnistraliva de Servicios. Decreto Supremo H" 075-2008-PCM. modificado por Decrelo Supremo N"' 065-
2011-PCM. 

d] Decreto Legislolivo del Slslemo Nacional de Presupuesto Público N" 1440-2018_ 
e} Decreto de Urgencia N"014-2019 Presupuesto del Sector Publico para el afio fiscoi 2020. 
f) TUO de lo Ley N"' 27444. Ley del Procedimiento Adrninistrotivo General 
g) Ley N'' 27806. ley de Transparencia y de Acceso a la Información PUblica 
h) Resolución de Presidencia Ejecutivo No 10/-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo No 141-

20 i !-SERVIR/PE. 
i) Las den1ós disposiciones que regulen el Contrato Admin1slro!1vo de Servicios. 
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PERFil DEl PUESTO 
Cuadro 01 
,----~--·-···-··. ¡ ... Tte·m·o-i ·a~perador~mecánico OM~I ------~-1 

·------+--·------------- -------·· 
a) Currículum Vitae Documentado. 

-,_;,¡ -· ,~ 

..... ~ .. ..:: -~·-·' b) Contor con RUC (Aclivo) . 
e) Copia Simple de ON! (Vigente). 
d) Numero de celulor oclual. Requisitos o presentar 

e) Correo electrónico octuoL 
f) Régimen pensionario actual 

L--~~~---···· _ ¡ g) Con_~~~-c-~-~-~~-~~-~~~--~=--~-~~:_d_u_c~ir_A_2_-B-c-~-~----------
j Experiencia ____ .. i Ex erier1cia minirns~ .. S~~Q~_Q!\~~--QJ!!J.~:-~ . .:? .. !:?. . ..fl:-'ncióll. =l' 
1 Competencias Sentido de responsobl!idod. 

~ ---·-····-·····-·---·--~Capacidod de lro~?j?_!-::S?iC? .. PE~:l~\;E~.:- ............ . 

J ~'~:;'~~~~0A~~~;;11~~~~~~~~s --~ Tilulo de técnico o boch~l~r- _ _ -------------- --1 
Cursos o estudios de 1 Acreditar capacitaciones en lo molería. 
especialización 1 1 

···c,;;-no-c-;n¡e~lto.<; -º-ºE::L~I puesto fEXper·¡e---;íCio -~~~--~Lf?._l}~-~-~2 .. 9--~~gH?or. l 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3. l. Principales Funciones a desarrollar: 

o) Ope1·odor lo excavadora f>lc!róulico poro ejeculor octlvidades de excavación. limpieza de cause de 
ríos, eic. 

b) Ern¡!ir portes díorios de moquinorio. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
.JORGE BASAO.R.S 

TACNA·PERU 

e) Revisor e inforrnor diariamente sobre el es!oclo de !o rnaquinorio. 
d) Cucnplir con los normas de sef)ur1dod y salud. 
e) Otrm funciones que le asigne su jefe inmecJioto. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

i CONDICIONES .... -·¡-=~~~~~:~:~A~·;:~-=:~;~~:A:l!~~:R·E . . -· . 1 
lugar de pr·estaoón del $E.WÍClO : ADMINISTRACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

________ l_ ____ ~----·-····---·--·--------~---···- .............. _ .. ,, 

1 

. . . d . • 
1 1 

.

1

: Inicio: Desde lo susct'ipción del controlo 
vuroc1on e1 c.on ro o . 

F
--··- l í;:;·~1;1o: 31 de marzo del 2020 1 

eroción Memuo! 1 01 OPERADOR MECANICO Of·A-1 
! S/2,200.00 (Dos mil doscientos con 00/100 nuevos soles} 

-' -···---------------.L.-----------------------· 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consla de 4 e lapos principoies, los que se detonan en e! cuodro siguiAnte. ademós se 
indican los fecf10s progrurnodos poro codo una. 

Cuadro 01 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

l ¡ APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

~~~Rroba~ión ~e !a~-~a:~s ~e~~ ca~-=~:ta~ia---. - ...... 1 13 de febrero clel2020 Comdón Evoiuodow 

'¡ Publicación del proceso en el Servicio Nocional del ! Del 14 al 25 de febrero del 
! .2 Em~a-SERVIR 2020 Comisión Evaluadora T- ·····- ·-··-
2 j CONVOCATORIA 

! Publicación de lo convocatoria en la página web de la Del21 o! 26 de febrero del ¡ 
2.1 1 MUNICIPAliDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE. 2020 i 

27 de rebrero del 2020 ~ 
Hora: 

8:15am a 12:00 pm 
(los documentos que $e 
presenten fuero de este ¡ 
horario no serón tomoclos 1 

Presentación de la hoja de vida documentada en Mesa en comiderociónj 1 

--·-··---··-·--

Comisión Evo~~3Qoro_. 

Comisié:0._S~_91uodoro .?2..¡ . .2~~2~f-~-:-~~-~ .. !9_.~!:-!.~S.!R9.~~.S!..':i. .. ~~vincial }?~e Sasadre , ·"·"·~······----------i-
3 1 SELECCiON Y DECLARACION DE G.'\NADORES 1 ¡ 1 
~i¡···rE-:;Q!~OCi&. .. CJéiC·ü;:;~¡:~!i~ienlo de formolkiodes -·----~- 27 de febrero del 2020 1 Comisión Evotuodoro 

3.2 EvÓ~ de lo hoio de vida --==--=-~----=-- __ ! 27 de febrero d<?! 2020 ! ~omisión ~?:9.J.'!Odora· .. -==-
Puoltcooon de fCSJllodo~ de !o evoluooon de lo 1 ..-p rj". ~ 

.u ~' ~' ''J1"S1 ,.,-L, o- 1 °1 •· ~~;. l'"'"f" 27defebrerode!2020 ¡ 
3.3 1 -,, _ '""' ~'-, _ r.;,.._;;IJP~ __ 7:00 m _ 1 Comisión Evo!uqQQLQ ... 

1 

28 ae feoceco del 2020 1 
3.4 En!rev1slo IOflono oe recur:.os ht¿~on_o~ 1 __ ·-··~------ _____ lQJ..O.?_r:!!. ~-~-- _ ···-··- CO.Q_:t!.~.:Qr.~E!S!!uodoro __ 

3.5 ¡ ;:';~~~:~;:~:~::~:;~-¿~;;'~;-·-;:,i'-2(.1\' r--~Ci '.L "'h~t~ ~k' in 28 de reb~::~~ d~ 20~0 1 Comisión Evaluadora 
··----··-~ 

i 

j SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E iHJC~I~O~D""E~l~A~BrO~R~E~S,_ _____ _ 

4.1 ! Suscripción del Controio - ! 02 de morw del 2020 SGR~·;-·---··· 

4.2 ! Reqislro ciel Con!roto 

4.3 

i Inicio de labores 
1 (Los pmtu!onies 
1 oper>onor$<'- '.""1 !o> 
t Hurnono~) 

declarados gcmore;, 
8:00 hrs a lo Oftcino de 

! 
deberón l 
Recursos¡ 

A lo :.uscfipció;---- del 1 -­

contrato 

02 de marzo del 2020 

SGRH 

MPJB 

La conducción del proceso de selección en todos sus elopos. está o corgo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres rniernt)ros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones eje la sub etapa de selección son cancelotorias, por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio_ 

Póglno 2 ele 4 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASAORE 
TACNA·PERU 

5.1. 1. Factores de evaluación 

Los factores de evaluación clen!ro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. seglat e! cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

EVAlUACIONES PESO 1 PU,NTAJE . 1 MINIMO 1 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

~','!'.l~"'C::.IÓN ~lA HOJA D.E.\fiDA 1 60%·--1·----~5 ___ 
1
1 ..... ~6~---

o. Formación profesional 1 20% 15 20 1 
~b Cursos o estudios de.copaci6n___ ·:::==·:.~J __ 20o/,__J __ ___lj_ __ l 20 ¡ 

e Experiencia 1 20% 1 15 i 
ENTREVISTA 1 40% 1 25 T 
PUNTAJE TOTAl: 1 100% j 70 1 

Evaluación de formalidades 

:29---.j 
40 

100 

Los postulantes deberón presentar. a! mornento de la postulación según lo fect1a que consto en el cronograma, 

su hoja de vído acompoi"lando !a documentación que acredite la inforrnoclón contenido en el mismo (copias 

simples), lo que se presentará firmada foliada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando lo hoja de vida de los postulante'> y el cumplirniento cJel perfil del puesto, según 

!os rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante paro pasar a la siguiente sub 

etapa, deberá alcanzar el mínirno de la coliflcoción, de lo conírodo será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los poslulanle'> que se encuentren aptos paro la sub etapa de entrevi<:,ta personal, deberán apersonarse a lo 

Sub. Gerencia de recursos humanos, en la fecho indicada en el cronograma del proceso de contratación, esta 

etapa pretende que los integranies eJe lo Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos toles cmno conocimiento del puesto. grado de onó!isis. plontearniento de estrategias y 

soluciones y actitud y comunicación_ Aspectos que denotaran la adaptabilidad, comunicación oraL 

cooperación, empalío. iniciotivo, negociación, anál1sis. orden, redacción clara del participante. entre otros 

aspectos competenciales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con Jo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenciado de los fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 21804, Ley que modifica lo Ley No 27050. Ley Gener-al de lo 
Persono con Discapacidod, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un pun!oje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación de! 15% {quince por ciento) del puntoje finaL 

El postulante debetó ocreditor tol condición oblígatoriomentc con copia simple del Carnct de Discapocidad 
emitido por CONAOIS debidamente adjuntado a su hoja de vida, que será presentado según la fecho expuesto 
en el cronograma del proceso_ 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el articulo 4"' de lo Resolución de la Presidencia Ejecutiva No 61-
201 0/SERVIR. aquelios poslulan!es que superen lodos ias etapas del concurso, recibirón una bonificación del 
liff. (diez por ciento) en la última de las etapas seflolodos {Entrevisto Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currículum Vitae y ocijun!odo o! mismo, copia simple dei documento oficial emitido por lo outoridod 
competente acreditando su condición de Lícenciodo de las Fuerzas Armados. 

Los resuitados del proceso de contra loción, serón puUicodos en lo página web de la Municipalidad provínciol 

Jorge Basadre y serán dacios o conocer en los fechas indicadas en e! cronograrno del proceso. 
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Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5} días luego de la 

publicación de resultados finales en mesa de portes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 
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MUNIC!PAUOAD iRO\l"lNtlAl JORGE BASADRE 

/NG. ROBERTO ANmE /NCACUTIPA 
JEFE DE AOMlNISTRAC DE MAQUINARIA 

'1 EQUIPO E ADO 
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